
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

DE VALLEDUPAR 
 

En ESTADO No_________ de fecha 
_________________ se notifica a las partes el 

presente auto, conforme al Art.. 295 del 
C.G.P. 
 
 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
Secretario 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 2016-00046 
EJECUTANTE: BANCO BBVA S.A. 
EJECUTADO: RAFAEL EDUARDO VÁSQUEZ RAMOS. 
 
 

Cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Vencido el término de traslado de la liquidación adicional del crédito aportada por la parte 
ejecutante, en atención a lo normado por el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P. y por 
encontrarse la misma ajustada a derecho, apruébese en todas sus partes la citada 
liquidación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LJBM. 
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DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  
JUEZ  

JUZGADO 05 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1901a7ee9af0e4c8f509dfedf3ac0b5133c5d7ba4499924bfe130b779476a0b8 

Documento generado en 04/06/2021 12:55:28 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


